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PARA SUPERIVISORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE ESPECIALISTA JURIDICO 11 

ASUNTO  POSESION EFECTIVA 
“TRANSPULLINGUI COMPAÑÍA DE TRANSPORTES S. A.” 

FECHA Ambato, septiembre 14 de 2010 

Con relación al acta de posesión efectiva otorgada ante la Notaria 
Primera Interina del cantón Penipe, el siete de octubre de de dos mil 
ocho e inscrita el veinte y tres de agosto de dos mil diez en el Registro 

de la Propiedad del cantón Guano, bajo el número dos mil cincuenta y 
uno (2051); y en vista de que cumple con todos los requisitos legales, 
el Departamento Jurídico establece que es procedente el 
correspondiente registro. 

Causante: Sr. José Manuel Pacheco Congacha 

Propietario de 28 acciones 

Valor nominal es de 0,4 USD 

Atentamente, 

elandro O No ¿ave 
ra. Alexandra Kissaé Saltos Arauz 
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NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN PENIPE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

En la ciudad de Penipe, Provincia del Chimborazo, Republica del Ecuador, hoy 

día martes siete de Octubre del dos mil ocho, ante mí Dra. ROCÍO PUMAGUALL! 

JÁCOME, Notaria interina del cantón Penipe, comparece la señora MARIA 

ISIDORA CONGACHA JAYA de estado civil viuda.- La compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriana, domiciliada en el cantón Riobamba, ocasionalmente por 

este cantón legalmente capaces ante la Ley para contratar y contraer 

obligaciones, portadora de su respectiva cédula de ciudadanía quien 

comparece, y me presenta una minuta que copiada literalmente dice: SEÑORA 

NOTARIA.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de Posesión Efectiva, al tenor del siguiente contenido: Yo MARIA ISIDORA 

CONGACHA JAYA, comedidamente comparezco ante usted, solicito y expongo, 

De conformidad a lo que establece el numeral doce del Articulo Dieciocho de la 

Ley Notanal, previa a elaborar el acta de Posesión Efectiva, solicito 

comedidamente, se sirva receptamos la dectaración juramentada, de conformidad 

al siguiente cuestionario; Al fallecimiento de mi cónyuge José Manuel Pacheco 

Congacha,. Fallecido el dos de marzo del dos mil tres en ta Parroquia San Adres 

de! Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, conforme se justifica con la partida 

de defunción otorgada por el Registro Civil, documento que por mandato de ley se 

agrega al presente registro en calidad de documento habilitante; Quedamos 

como legítimos herederos: MARIA ¡SIDORA CONGACHA JAYA, como cónyuge 

A 

sobreviviente y sus hijos: SEGUNDO RAUL PACHECO CONGACHA, MARIA 

MAGDALENA PACHECO CONGACHA, MARIA JUANA PACHECO CONGACHA, 7 . 

E 
ro 

ZOO | 
SOLICITANTE: MARÍA ISIDORA CONGACHA JAYA 232+ 

AAA CUANTÍA: INDETERMINADA. 23 Porw P 
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JORGE ALEJANDRO PACHECO CONGACHA, NATALY LISBETH PACHECO 

CONGACHA, JHON DAVID PACHECO CONGACHA, SEGUNDO MANUEL 

PACHECO TOAZA, MARIA ROSA PACHECO TOAZA, SEGUNDO JUAN 

PACHECO TOAZA, Y, SEGUNDO MARIANO PACHECO TOAZA, EN LAS 

VEINTIOCHO ACCIONES EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES“ 

TRANSPULINGUÍ S.A.”, según consta de la certificación otorgada por el Gerente 

General de Transpulinguí S.A., el mismo que se adjunta como anexo. Con fales 

antecedentes, se ha justificado el fallecimiento del señor José Manuel 

Pacheco Congacha. Fallecido el dos de marzo def dos mil tres en la Parroquia 

San Adres del Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, conforme lo 

justíficamos con la partida de defunción otorgada por el Registro Civil, 

documento que pormandalo de  leyse agrega al presente registro en 

calidad de documento habilitante. Termina la siguiente diligencia firmando con su 

Abogado Patrocinador Abogado Rene Jiménez con Matricula Nro. 487 C.A.CH. 

Las solicitantes juntamente con la suscrita Notaria que doy fe. 

MARIA ¡SIDORA CONGACHA JAYA 

oto7c>3329-3 
    

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

En la ciudad de Penipe, Provincia del Chimborazo, Republica del Ecuador, hoy 

día martes siete de Octubre del dos mil ocho, ante mi Dra. ROCÍO PUMAGUALL! 

JÁCOME, Notaría interina del cantón Penipe, comparece la señora MARIA 
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ISIDORA CONGACHA JAYA de estado civil viuda.- quien expone a esciitura | 

publica | la declaración jurámentada hoy día martes siete de octubre del dos mil 
dee 

ocho, ante la suscrita Nofaría interina del cantón  Penipe Dra. ROCIO 

PUMACUALs JACOME, la compareciente ha comprobado que al fallecimiento 

del. señor José Manuel Pacheco Congacha,. Fallecido el dos de marzo del do$:hit: ;: : 

tres, en la Parroquia San Adres del Cantón Guano, Provincia de Chimborazo , 

conforme: sq justifica con ta partida de defunción otorgada por el Registro Civil, 

documento que por mandato de ley se agrega al presente registro en calidad de 

documento habilitante; a la presente diligencia solicita que se les conceda la 

Posesión Efectiva EN LAS VEINTIOCHO ACCIONES EN LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES " TRANSPULINGUÍ S.A.- La presente acta de Posesión 

Efectiva se concede a favor los señores: MARIA ISIDORA CONGACHA JAYA, 

como cónyuge - sobreviviente y sus, hijos: SEGUNDO RAUL " PACHECO 

CONGACHA, MAARIA MAGDALENA PACHECO CCONGACHA, MARIA JUANA 

PACHECO GCONGACHA, JORGE ALEJANDRO PACHECO  CONGACHA, 

NATALY LISBETH PACHECO GCONGACHA, JHON DAVID * PACHECO 

CONGACHA, SEGUNDO MANUEL PACHECO TOAZA, MARIA ROSA 

PACHECO TOAZA, SEGUNDO JUAN PACHECO TOAZA ; Y, SEGUNDO 

MARIANO PACHECO TOAZA,. La cuantía por su naturaleza se considera 

Indeterminada. Una copia de ésta Acta se inscribirá en el Registro Mercantil 

correspondiente. : | 
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CERTIFICACIÓN 

  

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA de 

ESCRITURA DE POSESION EFECTINA ; 2 favor de MARIA ISIDORA 

CONGACHA JAYA E HIJOS :; Firmada y sellada en la ciudad de PENIPE A 

LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

rn 7 
E 

DRA ROCIO PUMAGUALLI JACOME 

NOTARIA PÚBLICA (1 

 



Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Azustin Davalos SíN y Colon 

Número de Repertorio: 2010-— 2727 

LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 
ron) elílos) siquiente(s) acto(s): 
Veint a de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 

TA DE POSESION EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 

13 a 2 con el número de inscripción 2051 celebrado entre: 
AYA MARÍA ISIDORA en calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE], 

ACHA SEGUNDO RAUL en calidad de HEREDERO], [PACHECO CONGACHA 

NA en calidad de HEREDERO], [PACHECO CONGACHA MARIA JUANA en 

HEREDERO], [PACHECO CONGACHA JORGE ALEJANDRO en calidad de 

¿ [PACHECO CONGACHA NATALY LISBETH en Caliaad de HEREDERO], 

: z CONGACHA JHON DAVID en calidad de HEREDERO], [PACHECO TOAZA 

SEGUNDO MANUEL en calidad de HEREDERO], [PACHECO TOAZA MARIA ROSA en 

cn: ad ce HEREDERO], [PACHECO ER SEGUNDO JUAN en calidad de HEREDERO, 

| TOAZA SEGUNDO MARIANO Paid de HEREDERO], [PACHECO CONGACHA 
TGI MANUEL en calidad de CAUSANTE- PROPIE NN 
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: Br: Edgar Herrera 
«Registrador de la Propiedad . 
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tiende la presente ucta de inscripción de la defunción de : / 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Myrna aro rro oso rra nr rr rra aaa aaa 

. , 

Sexo At Estado Civil: casado ernreniannana Edad: Sestnía. 

Nombres y Apellidos del padre: . nsefmo .: fac heto TS 

Yan er £tn longa ¿An 
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210-0010 - 0602075723 
NUMERO CÉDULA 

PACHECO TOAZA SEGUNDO MANUEL 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 

SAN ANDRES 
PARROQUIA 
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